
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cinco de agosto de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720220015200 
 
Obre en autos la gestión de notificación electrónica al extremo demandado 
como da cuenta la documental militante en consecutivo 08 misma que se 
gestó el 21/07/22.   
 
Ahora y como quiera que el proceso se encontraba al despacho por secretaria 
provéase el control de términos pertinentes acorde al art 118 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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